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CENTRAL

Ministerio de Hacienda

Dirección General de Seguros 
y Ahorros

ORDEN de 2Í d^fulio de Í955, fíjándo 
ea 500.000 peseta^ la cifra de su depósi
to de inscripción a la mutua contra 
INCENDIOS VALLADOLID-PALENCIA.

«limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por la «Mutua contra Incendios Valla
dolid-Palencia» manifestando que se 
considera relevada de la obligación de 
constituir el depósito de inscripción de 
500.000 pesetas efectivas que por su 
carácter Interprovincial le señaló la Ley 
de 18 de marzo de 1944, por entender, 
que le ampara en tal sentido la disposi
ción transitoria 1»® de la nueva Ley de 
Seguros de 16 de diciembre de 1954.

Teniendo en cuenta que tal Interpre
tación es inadmisible, toda vez que la 
referida disposición transitoria establece 
únicamente que las Entidades actual
mente operantes no vendrán obligadas 
a módificar la cifra de sus capitales y 
depósitos mientras no amplíen sus acti
vidades, pero en ninguna forma conva.- 
llda situaciones irregulares en punto a 
tales garantías económicas de las Enti
dades aseguradoras. -

Visto el informe de la .Succión corres
pondiente de ese Centro ¡'directivo, el 
dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta de V. L,

Este Ministerio ha acordado señalar 
la obligación en que se encuentra la 
«Mutua contra Incendios Valladolid-Pa
lencia» de completar la cifra de su depó

sito de inscripción hasta el Importe de 
500.000 pesetas efectivas señalado en la 
Ley de 18 de marzo de 1944.

Lo que comunico a V. L a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1955.—P. D., 

Santiago Basanta. 
limo. Sr. Director General de Seguros 

y Ahorro».
___________ 2.549

ÍDMlltlSTRJÍlOH PRDÏIH[ISL

GOBIERNO CIVIL

- CIRCULAR

El excelentísimo señor gobernador ci
vil de Zamora me comunica que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
Orden de 8 de marzo de 1921, a petición 
de la Asociación Nacional Española de 
Cazadores, Pescadores y Agricultores 
de Medina de Ríoseco, ha sido juramen
tado por dicho Gobierno, para prestar 
servicios como guarda de la misma, don 
Paulino Martín Suárez.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
efectos,

Valladolid, 2 de.agosto de 1955.-El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán,

2.583

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina, én el ganado 
existente en el término municipal de 
Bercero, en cumplimiento de lo preve

nido en el artículo 134 del vigente regla
mento de Epizootias, se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el lugar denominado «Teso Los Zu- 
magues»; señalándose como zona sospe
chosa, todo el término municipal de 
Bercero: como zona infecta, el referido 
lugar «Teso Los Zumagues».

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXVIII del vigente regla
mento de Epizootias, y vacunación obli
gatoria contra dicha enfermedad en el 
ganado lanar de los términos de San 
Salvador, Gallegos de Hornija, Vega de 
Valdetronco, Marzales, Villalar de los 
Comuneros, Torrecilla de la Abadesa, 
Tordesillas, Velilla y Berceruelo.

Valladolid, 1 de agosto de 1955.-El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán,

2,578

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes de Valladolid

Delegación Provincial de Valladolid

De interés para los agricultores que no 
han solicitado la prima de reserva corres

pondiente a la campaña 1954-55

Nuevamente se recuerda a los agricul
tores que se acogieron el pasado año 
a los beneficios de la reserva estable
cidos por la circular número 2 de 1954
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de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, y que en el día 
de la fecha, no han solicitado la prima 
correspondiente a los productos ya reco
gidos, trigo y remolacha, que el plazp 
para hacer entrega en esta Delegación 
Provincial de los documentos de aforo 
y entrega, finaliza el día 1 de septiembre 
del presente año, significando la impor
tancia dé que tales documentos sean 
presentados cuanto antes en bien de los 
propios interesados que de tal forma 
habrían de percibir con menor demora, 
el importe de las primas que hubieran 
de corresponderles.

Valladolid, 29‘Be julio de 1955.-E1 
gobernador civil, delegado provinciak

2.5^

GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y 

Transportes de Valladolid

La orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y Gobernación, de fecha 
30 del pasado mes de junio, dispone 
entre otras cosas: j

1 .® El aumento autorizado por De
creto de 3 de junio último, sobre orde
nación de la campaña cerealistia de 
1955-56 lleva implícita, entre otras, la 
obligación para el agricultor de abonar 
directamente a las Diputaciones Pro
vinciales el gravamen de la riqueza pro
vincial sobre el trigo que hasta la fecha 
percibían aquellas Corporaciones a tra
vés de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes y que adminis
traba el Comité de Fondos Provinciales 
creado por la Orden comunicada y con
junta de los Ministerios de Agricultura y 
de la Gobernación de 14 de octubre de 
1954.

2 .® A partir de primero de julio ac-. 
tual el arbitrio sobre el trigo encuadrado 
en el arbitrio sobre la riqueza provincial, 
será exacclonado directamente por las 
Diputaciones que lo tuvieren autorizado, 
quedando, por lo tanto, excluido dicho 
gravamen del régimen de recaudación y 
distribución regulado por la Orden con
junta de los Ministerios de Agricultura 
v de la Gobernación de 14 de octubre de 
1954.

3 .® El tipo de gravamen sobre el trigo 
se unifica en todas las provincias que lo 
tengan autorizado en el uno y medio 
por ciento, durante el presente año, en
tendiéndose durante el mismo período 
absorbido en aquél el que se viene co
brando sobre las harinas, no pudiendo 
exlgirse impuesto alguno sobte las mis
mas.

Lo que se publica para general cono
cimiento y efectos.

Valladolid, 29 de julio de 1955.—El 
gobernador civil, delegado provincial,

2.562

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Autorizando a don José María Olaguibel 
Llovera, director gerente de <^Electra Po
pular Vallisoletana», S. A., para esta
blecer una línea.eléctrica de alta tensión 
desde la línea de «Material Pijo-Arcas 
Reales» hasta- el centro de transformación 
en los terrenos de los Hermanos Maristas.

Visto el expediente promovido por 
don José María Olaguibel Llovera, di
rector gerente de «Electra Popular Valli
soletana», S. A., solicitando autoriza
ción para establecer una línea eléctrica 
de alta tensión, desde la línea de «Mate
rial Fljo-Arcas Reales» hasta el centro 
de transformación en los terrenos de los 
Hermanos Maristas, situados frente al 
kilómetro 187 de la carretera nacional 
de Adanero a Gijón.

Esta Jefatura de Obras Públicas, en 
uso de' las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don José Ma
ría Olaguibel Llovera, director gerente 
de «Electra Pópular Vallisoletana», 
S. A., para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión 
desde la línea de «Material Pijo-Arcas 
Reales» hasta el centro de transforma
ción en los terrenos de los Hermanos 
Maristas, situados frente al kilóme
tro 187 de la carretera nacional de Ada
nero a Gijón.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de doriilnlo públi
co, deberá el concesionario aumentar 
la fianza, constituyendo la definitiva 
igual al 3 por 100 del presupuesto, que 
exige el artículo 19 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, cuya devolución se efectuará 
con arreglo a lo que en el mismo ar
tículo se dispone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el ingeniero de caminos don José 
María Olaguibel Lloi^era, que lleva fecha 
de febrero de 1954, en lo que no resulte 
modificado por las cláusulas de la pre
sente concesión o por las variaciones 
que esta Jefatura de Obras Públicas 
autorice, previa presentación de la opor

tuna instancia, o de instancia y corres
pondiente proyecto.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir la*s prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919. quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na- 
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de la' 
fecha de notificación al concesionario, 
y quedar terminadas en el plazo de dos 
meses, a contar de la misma fecha, de
biéndose dar conocimiento por escrito 
a la Jefatura de Obras Públicas, tanto 
de su principio como de su terminación.

Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas en la 
condición primera; se autoriza su esta
blecimiento en las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso pú
blicos y terrenos del Estado, y se decreta 
para las mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las fincas de propiedad 
de particulares a los cuales les haya sido 
hecha la notificación de la petición y 
cuya relación de los mismos aparece 
inserta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 29 de marzo de 1954 
y siempre que se haya cumplido lo 
dispuesto en el artículo 13 del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas sobre ser
vidumbre, con sujeción a las prescrip
ciones de la Ley de 23 de marzo de 1900 
y a las del reglamento citado última
mente.

No podrá ocuparse ninguna finca de 
particulares sin que previamente haya 
sido indemnizado su propietario, a me
nos que se haya obtenido u obtenga la 
aiutorización para ello sin haber cum
plido dicho requisito.

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
7 de octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones que pue
dan haberse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión: especificando si así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede por tanto 
autorizarse la explotación.
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Octava. El concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, antes de efeC' 
tuarse el reconocimiento final de la ins
talación, el reglamento del Servicio a 
que se refiere el artícul® 29 del regla
mento, para que por ésta se formulen 
los reparos que considere oportunos, 
yse considerará aprobado si no formu
lara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha en que se le 
notifique al concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación de
berá colocarse un ejemplar de dicho re
glamento del Servicio juntamente con 
el correspondiente esquema.

Novena. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción de Industria de Valladolid, la in
clusión de las mismas en los Registros 
de la Industria.

Décima. La explotación de la línea 
<jueda bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Valla
dolid en lo relativo a la comprobación 
del cumplimiento de las condiciones en 
que se otorga la concesión (1), siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen con arre
glo a la Instrucción oficial vigente al 
efectuarse dicha comprobación. No pu
diendo efectuarse variación alguna en la 
línea de- referencia sin la previa autorí- 
2aci6n de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas.

Undécima. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser- 
Taclón y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas constap- 
temente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

Duodécima, El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente concesión.

Déclmotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones 
de las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce de ellas n modi
ficar de cualquier modo las Instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y en 
ferma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

Déclmocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modlfica-

(t) Por Io que se refiere al trozo enclavado en 
-*•18 provincia si la línea es interprovincial.

clón o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verificarlo por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna.

Déclmoqulnta. Regirán eh esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar
zo de 1900; y además de las prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y Ias de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado 
de 7 de octubre de 1904 ¡que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo de 
1919, así como todas las de carácter ge
neral dictadas para las instalaciones de 
esta clase, o que en lo sucesivo se dicteiq 
sobre estas materias.

Décimosexta. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Adminlstracic^-" 
cuando lo juzgue conveniente por cau^' 
de seguridad, o de mayor utilidad públi
ca, o de interés general, modificar lo* 
términos de la concesión, suspendería < 
temporalmente, o hacerla cesar definiti
vamente; sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna, y sin 
limitación de tiempo para el uso del de
recho a tales modificaciones y suspen
siones.

Déclmoséptlma. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesiónarlo antes de po
ner en explotación la instalación, debe 
entregar a la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema de dicha ins
talación y el Reglamento del Servicio, a 
los efectos señalados en dicho artículo.

Déclmoctava. El concesionario pre
sentará, dentro del plazo de treinta días 
a contar de esta fecha, una póliza de 
157.50 pesetas para reintegro de esta con
cesión. de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley del Timbré, y la carta de pago de 
haber satisfecho el Impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 57.575,50 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Décimonovena. Esta concesión es 
válida solamente para el peticionario. 
Todo cambio de propiedad ha de ser 
comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta, 
la transferencia de la concesión a su 
nombre.

Vigésima. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de estas 
condiciones, o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas: Asimismo quedará también 

caducada la servidumbre otorgada, en 
los casos previstos en el Reglamento, 
procediéndose con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Vlgéslmoprlmera. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
más trámite automáticamente anulada, 
si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforrne dentro 
del plazo de quince días a contar de esta 
fecha, o si dejase transcurrir los treinta 
días fijados en la condición déclmoctava 
sin haber cumplido lo que en ella se es- 
tloula, o al menos sin haber presentado 

íblicas de Va- 
be justifique 
delegación de

presente con- 
én el «Boletín

’OficiaiJi Ht, 
concesionario.

-J con cargo al

. Valladolid/ 27 de junio de 1955.—El 
ingehiero jefe, Ú. Rulz-Valdepeñas.

2.091—1.399

ADllWiyH DE JDSTKIA

Juzgladós de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia ¿del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
de que se hará mésito, en el que se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 151. —En la ciudad 
de Valladolid, a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Vistos por don Saturnino Gutiérrez de 
Juana, juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos ejecutivos 
seguidos a instancia de «Dávila Villalo
bos», S, L., representada por el procu
rador don José María Stampa, bajo la 
dirección del letrado don Santiago R, 
Monsalve Menéndez, contra don Silve
rio Nieto Revuelta, vecino de Santander, 
en rebeldía, sobre reclamación de 2.275 
pesetas de principal, 69,45 pesetas de 
gastos de protesto y 1.500 pesetas más 
para intereses y costas, sin perjuicio, y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudor don Silverio Nieto Re
vuelta, y con su importe pago al aeree-
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dor <Dávila Villalob®s», S. L., de las 
sumas de dos mil doscientas setenta y 
cinco pesetas de principal, sesenta y : 
nueve pesetas cuarenta y cinco céntimos 
de gastos de protesto y mil quinientas . 
pesetas más para intereses y costas, ¡ 
sin perjuicio, y a las que' expresamente | 
condeno a dicho deudor. Así por esta ; 
mi sentencia que dada la rebeldía del ; 
demandado se notificará en la forma ; 
que determina el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, a menos que 
se solicite su notificación personal en 
el término de segundo día, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. —Saturnino Gutiérrez.—Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde 
don Si)’' 
presentí

Dado 
novlemí 
y cuatro 
cretario l?!

'evuelta, expido el

l,, a veintitrés de. 
¿cientos cincuenta 
Gutiérrez.—El se-

2.577*-1.400

-NÚMERO 2

Dori'Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido. i
Por el presente edicto se deja sin efec- \ 

to la requisitoria que relativa al proce- j 
sado Urbano Eduardo Casielles del Ol- ¡ 

■ mo, en el sumario número 327 de 1951, ! 
del Juzgado de instrucción número dos j 
de Valladolid, sobre apropiación inde
bida, fué publicada con fecha primero 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos, en atención a que el mismo ha 
sido habido y reducido a prisión.

Dado en, Valladolid, a cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Saturnino Gutiérrez de Juana.—El secre
tario, Valeriano Martín.

2.154

OLMEDO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Por haber sido habido el procesado 
Domingo Jiménez Salazar, de 26 años, 
cestero, hijo de Vicente y Damiana, 
ambulante, natural de Madrid, procesa
do en sumario 37 de 1952 de este Juzga
do de Olmedo (Valladolid), por delito 
de evasión, el cual se hallaba declarado 
rebelde por auto de 5 de abril de 1954, 
se deja sin efecto las órdenes de busca y 
captura del mismo.

Olmedo, 3 de julio de 1955. —El juez 
de instrucción, (ilegible).—El secretario, 
José Morán.

2.186

Juzgados municipales

VALENCIA DE DON JUAN

Don José González Palacios y Sáenz de 
Miera, juez comarcal de Valencia de 
Don Juan (León).

Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento de apremio deriva
do del proceso de cognición número 35. 
tramitado en este Juzgado por el procu
rador de los Tribunales don Dámaso de 
Soto Alvarez, en nombre y representa
ción de don Efigenio Merino González 
con don Angel Martínez Perrote, vecino 
de Aguilar de Campos (Valladolid), en 
el que acordé sacar a pública subasta, 
por primera vez, los bienes que luego se 
dirán, por término de veinte días y por 
tipo de tasación de los mismos, que 
luego se dirá, señalándose para que ten
ga lugar el acto del remate el diez de 
septiembre, a sus doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes i

CONDICIONES

Primera. Los licitadores, para poder 
tomar parte en la subasta, deberán con
signar sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento del valor de la tasación de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación pericial de los 
bienes.

Tercera. Se hace saber a los licita
dores, que no han sido presentados los 
títulos de propiedad del inmueble em- 
ba'rgado, por lo que deberán conformar
se con la titulación o documentación 
que obra en autos.

Cuarta. El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero.

Quinta. Y que sobre la finca ob
jeto de estás diligencias no pesan más 
cargas que tas existentes en el proceso 
que en este Juzgado se tramita.

BIENES OBJETO DE LA SUBDSTA

Casa en Aguilar de Campos, dedicada 
a habitación y también a café y salón 
de baile, con habitaciones altas y bajas, 
corral y bodega, s^^ert el casco de dicho 
pueblo y ^ ' ' ‘ j0^..^2añ0! que linda 
por la de^^í^^^^^lHo, con casa de 
Victorlan¿rda, corral del 
Ayuntamif.lrawK^^^^^I o, castillo.

Dicha firA^^^^^^^^V.lor pericial de 
quince mil

Dado en Don Juan, a 
catorce de julio ^ mil novecientos cin
cuenta y cinco.—José González.—El se
cretario (ilegible). •

2.581-1.401

ANUNCIOS OFICIALES
Región Aérea Atlántica

Servicio de Aeropuertos

JUNTA ECONÓMICA

Se convoca subasta pública para con» 
tratar la ejecución de la obra denoml. 
nada <InstaIación de servicio contra in
cendios en la base aérea de Villanubla 
(Valladolid)», por un importe de nove
cientas setenta y tres mil doscientas 
setenta y ocho pesetas con ocho cénti
mos (973.278.08 pesetas), en cuya canti
dad se encuentran incluidos todos los 
beneficios de contrata.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, así como los demás documen
tos del proyecto, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta (Paseo de 
Zorrilla, número 68, Valladolid), todos 
los días hábiles de diez a catorce hbras.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las dieciocho horas del día 31 de agosto 
de 1955, en la Jefatura de este Servicio, 
(Paseo de Zorrilla, número 68, 3.“),

La fianza provisional será de dieciocho 
mil ocho pesetas.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.-El secretario 
de la Junta Económica.

MODELO DE PROPOSICIÓN.

Al señor presidente de la Junta Eco
nómica del Servicio de Obras de la 
Región Aérea Atlántica.

Don ..., domiciliado en (población y 
domicilio), en nombre propio o en nom
bre y representación legal de (deno
minación y domicilio de la entidad 
representada), enterado de los anuncios 
publicados para la adjudicación por su
basta de la obra <Instalaclón de servicio 
contra Incendios en la base’ aérea de 
Villanubla (Valladolid)», y de los pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
han de regir para la misma, formula la 
siguiente oferta que, de ser aceptada, 
llevaría a efecto ateniéndose exactamen-

1

cor 
ta

te j ) en los citados pliegos, 
?tal para ejecución por 
ra objeto de esta subas- 
e consignará en letra). 
-Firma y rúbrica.

£SIÉ£SjS££I^k^S^ js documentos que se 
acompañan.

2.516-1.402
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